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RESULTADO DE LA EVALUACION DE LA CONVOCATORIA NRO 567-2026 DEL SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LAS INTERVENCIONES FINANCIADAS POR EL 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL LLAMKASUN PERÚ, EN LA UNIDAD TERRITORIAL 
ANCASH 

 
En la presente evaluación solo han sido consideradas las propuestas que fueron remitidas a 
través del correo electrónico cfasg_propuestas@llamkasunperu.gob.pe hasta las 23:59 P.m. del 
día 14/04/2026, de acuerdo a lo establecido en el cronograma publicado en la página web del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”.  
 
Para los efectos de determinar qué propuesta se encuentra admitida se procedió a verificar la 
documentación remitida obteniendo el siguiente resultado: 
 
 

N° PROVEEDOR 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS 

SOLICITADO (ADMITIDO (A) /NO 
ADMITDO (A) 

1 FRANKLIN ENRIQUE VEGA GONZALES NO ADMITIDO 

2 DANIEL ENRIQUE CUELLAR TENORIO NO ADMITIDO 

3 RENE YSAGA COCHACHIN VILLANUEVA NO ADMITIDO 

 
 

Se puede observar que la CONVOCATORIA NRO 567-2026 quedó Desierta, toda vez que, se 
presentaron 03 postores, de los cuales no fueron admitidos, debido a que no cumplen los 
requisitos mínimos establecidos en los Términos de Referencia, no formulan su propuesta 
económica de forma correcta, usando formulas no establecidas en los Términos de Referencia,  
por lo que el resultado final sería el siguiente: 
 
 

N° PROVEEDOR RESULTADO 

1 - DESIERTO 

 
 
Finalmente, cabe indicar que se realizaran las gestiones administrativas para la publicación de 
una nueva convocatoria 
 
 
 
 
ATENTAMENTE, 
COORDINACION FUNCIONAL DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
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